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ACUERDO INTERNO NO.4_2O25

Guatemala,2 de jun¡o de 2025.

ornEccróN EJECUTTvA DE LA

covrsróN NACToNAL coNtRa le coRRupclóN

CONSIDERANDO

Que por medio del Acuerdo Gubernativo Número 31-2024 de fecha 13 de febrero de 2024,

que reformó el Acuerdo Gubernativo Número 28-2O2O de fecha 2O de enero de 2O2O,

ambos del Presidente de la República, se creó de forma temporal la Comisión Nacional

contra la Corrupción, la cual tiene por objeto apoyar la definición de las prioridades del

organismo Ejecutivo en materia de lucha contra la corrupción y dar seguimiento a la

implementación de las políticas, estrateg¡as, lineamientos, planes y acciones de los

diferentes Ministerios e lnst¡tuciones del Organismo Ejecutivo, para prevenir la corrupción

dentro de la administración pública con un enfoque integral, de largo plazo, que coadyuve

al fortalecimiento de la ¡nst¡tucionalidad y la participación ciudadana.

CONSIDERANDO

Que el artículo 12 del Acuerdo Gubernativo Número 28-2O2o del Presidente de la

República y sus reformas, refiere que el Director Ejecutivo emitirá las disposiciones

internas correspondientes que considere necesarias y pertinentes, dentro de estas, lo

relativo al funcionamiento y organización de la Dirección Ejecutiva de la Comisión

Nacional contra la Corrupción.

CONSIDERANDO

Que por medio del oficio Circular Número oo4-2o24 de la Presidencia de la República,

Lineamientos del organismo Ejecutivo para el abordaje del Acoso sexual contra las

Mujeres se estableció la obligación de que todas sus dependencias deben elaborar o

actualizar su polít¡ca o protocolo institucional para la prevención y abordaje del acoso

sexual en el ámbito laboral respectivamente.
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POR TANTO

Con base en lo considerado y en los artículos 754 y 782 de la Constitución Polít¡ca de la

República de Guatemala; 5 del Decreto Número 774-97 del Congreso de la Repúbl¡ca de

Guatemala, Ley del Organismo Ejecutivo; 12 del Acuerdo Gubernativo Número 2A-2o2O

del Presidente de la República y sus reformas; y del oficio Circular Número oo4-2o24 de la

Presidencia de la República.

ACU E RDA

sleyes
Ejecwivo

Nwüttulco¡t¡ahCmryciht

Artículo 1. Aprobación. Aprobar el Protocolo lnstitucional para la Prevención y Abordaje

del Acoso Sexual contra las Mujeres de la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional

contra la Corrupción.

Artículo 2. Alcance normat¡vo. Lo dispuesto en el presente Acuerdo lnterno es de

aplicación y cumplimiento obligatorio para todos los servidores públicos, prestadores de

servicios técnicos o profesionales, contrat¡stas y personas vinculadas a la Dirección

Ejecutiva de la Comisión Nac¡onal contra la Corrupción, en la forma prevista en las

disposiciones específicas.

Artículo 3. Revisión. El Protocolo lnstitucional para la Prevención y Abordaje del Acoso

Sexual contra las Mujeres de la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional contra la
Corrupción podrá ser revisado y modificado por otro Acuerdo lnterno.

Artículo 4. Vigencia. El presente Acuerdo lnterno entra en vigencia inmediatamente.
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PROTOCOLO ! NSTITUCIONAL PARA

LA PREVENCION Y ABORDAJE

DEL ACOSO SEXUAL CONTRA LAS

Dirección Ejecutiva de la

Comisíón Nacional contra la Corrupción

Junio de 2O25.
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PRESENTACION

En el año 2o24 la Presidencia de la República emitió el oficio Circular Número @+2c.24 que

contiene los lineamientos del organismo Ejecutivo para el abordaje del acoso sexual contra las

mujeres.

El referido instrumento contiene puntos en los que se desarrollan conceptos relacionados,

ámbito de aplicación, garantías obligatorias para la prevención del acoso sexual contra la mujer

en el organismo Ejecutivo y las fases de actuación a establecer en un protocolo institucional.

Sobre este último punto, el punto sexto del referido oficio Circular establece que cada

dependencia del organismo Ejecut¡vo deberá elaborar o actualizar su polÍtica o protocolo
institucional para la prevención y abordaje del acoso sexual, conforme a los lineamientos

contenidos en el referido instrumento.
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Habiendo emitido la Secretaría Presidenc¡al de la Mujer la Opinión Técnica DGPPEHM-SEPREM

OL3-2O25, se aprueba el presente protocolo para su aplicación en la Dirección Ejecutiva de la
Comisión Nacional contra la Corrupción con el objetivo de garantizar un entorno seguro y libre

de cualquier forma de acoso que vulnere la dignidad de las mujeres que laboran, prestan

servicios técnicos o profesionales, visitan o pañ¡cipan en alguna actividad de esta dependencia

del Organismo Ejecutivo.
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RESUMEN EJECUTIVO

El presente protocolo establece las conductas que se consideran como acoso sexual, las medidas
para prevenirlo, las formas de denunciarlo, el procedimiento para gestionar la denuncia y los

criterios de valoración de las conductas que mot¡ven las denuncias, así como las sanciones

aplicables cuando proceda. As¡mismo, determina reglas de actuación para la implementación
efectiva de las acciones y procedimientos para prevenir, atender y sancionar el acoso sexual en

Dirección Ejecutiva de la Comisión Nac¡onal contra la Corrupción.

Este instrumento administrativo es aplicable a todos servidores públicos, contratistas por

serv¡c¡os técn¡cos o profesionales y otras personas vinculadas a la Comisión Nacional contra la

corrupción. Las personas encargadas de velar por el cumplimiento del presente protocolo dentro
de la Com¡sión Nac¡onal contra la Corrupción serán:

Dirección Ejecutiva

Subdirección Ejecut¡va

Enlace de género nombrado por la Direcc¡ón Ejecutiva de la Comisión Nacional contra la

Corrupción ante la Secretaría ceneral de la Presidencia de la República

El documento se divide de la sigu¡ente forma:

. objeto y ámb¡to de aplicación

. Marco conceptual

. Marco normat¡vo

. Medidas de prevención

. concepto de acoso sexual

. Garantlas y principios procesales para las acciones de atención, sanción y prevención del

acoso sexual
. Comité para el Abordaje del acoso Sexual

o Procedim¡ento admin¡strativo en caso de denuncia adm¡n¡strat¡va de irregularidades

sobre presunto acoso sexual
. Sanciones
. Recomendaciones generales ante el acoso y ruta de denuncias administrat¡vas de

irregularidades sobre presunto acoso sexual

4
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1. Objeto y ámbito de aplicación
El objeto del presente protocolo es establecer las conductas que se consideran como acoso
sexual contra las mujeres que prestan servic¡os técn¡cos o profesionales, vis¡tan o part¡cipan en

alguna activ¡dad de la Comisión Nacional contra la Corrupción. En este instrumento se definen
las medidas de prevención, el procedimiento administrativo para el abordaje de casos de

presunto acoso sexual y los criterios de valoración de las conductas que motiven las denuncias.

Este protocolo es aplicable a todas y todos los servidores públicos, prestadores de servicios

técnicos o profesionales, contratistas y personas vinculadas a Ia Dirección Ejecutiva de la
Comisión Nacional contra la Corrupción.

La Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional contra la Corrupción se compromete con la

postura de "cero toleranc¡d a cualquier vulneración de los derechos humanos de las mujeres,

especÍficamente, la referente al acoso sexual, en v¡rtud que la misma menoscaba su dignidad,
integridad e indemnidad.

2. Marco conceptual
Este protocolo es una herramienta esenc¡al para prevenir, atender y sancionar el acoso sexual

hacia las mujeres. Su fin es garant¡zar espacios seguros, libres de discriminación y violencia,
donde todas las personas, especialmente las mujeres, puedan desarrollarse con dignidad y

respeto. Reconociendo que el acoso sexual es un problema estructural que afecta no solo a las

víctimas, sino también al entorno social y laboral. Por ello, este protocolo establece mecanismos

claros para la denuncia, atención y reparación, promoviendo una cultura de igualdad, respeto y
no violencia.

. Produce daño físico, psicológico o social en la víctima.

. Puede ocurrir una sola vez o de manera reiterada.

. Genera aislam¡ento, cambios de comportamiento y actitud en la víctima.
o Puede resultar en un acoso ambiental, donde las personas que observan el acoso temen

ser víctimas si defienden a la persona acosada.

5

El Estado, en cumplimiento de sus obligaciones constituc¡onales y de los tratados
internaclonales de derechos humanos, se compromete a proteger la dignidad humana, el respeto

a la vida y la igualdad de todas las personas. Este protocolo refleja ese compromiso, buscando
erradicar el acoso sexual y crear espacios seguros donde prevalezcan la justicia y el respeto. Con

esta in¡c¡at¡va, el Estado reafirma su deber de garantizar una vida libre de v¡olencia, promoviendo

una sociedad más equ¡tat¡va e ¡nclus¡va para todas y todos.

caracterfst¡cas generales del acoso sexual:
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1. Dos partes: acosador o acosadores y víctima o víctimas.

2. Comportamientos dest¡nados a causar daño: actitudes que desacreditan, discr¡m¡nan,

ofenden, humillan, intimidan o ejercen violencia.

3. Contexto de poder: puede darse en relaciones desiguales de poder, condicionadas por
factores históricos y sociales, y agravadas por posiciones de autoridad.

3. Concepto de acoso sexual

Según los L¡neam¡entos del Organismo Ejecutivo para el abordaje del acoso sexual contra las

mujeres contenidos en el Oficio Circular OO4-2O24 de la Presidencia de la República y la

normativa aplicable para efectos de la aplicación e interpretación del presente protocolo se

definen los siguientes conceptos:

El acoso sexual contra las mujeres es una forma especÍfica de violencia de género que

comprende cualquier práctica, acción o comportamiento de índole sexual, cometido contra la

voluntad de las mujeres o bajo coacción, amenaza, abuso de poder o aprovechamiento de una
situación de vulnerabilidad. El acoso sexual contra las mujeres es una conducta cuyo objet¡vo es

la satisfacción sexual produciendo efectos perjudiciales para ella. Puede manifestarse de manera

fÍsica, verbal o ambas, de forma directa o indirecta, y de manera sistemática o en una sola

ocasión. Este tipo de acoso se ejerce por el hecho de ser mujeres y puede manifestarse de

manera física, verbal, psicológica o virtual, con el objetivo de degradar, humillar, controlar o

causar sufrimiento a las víct¡mas.

Para los efectos de la aplicación del presente protocolo se entenderá por acoso sexual

cualquiera de Ias s¡guientes acciones realizadas contra las mujeres:

Acciones físicas no consentidas: tocamientos, mordidas, pellizcos, besos forzados,
acorralamientos, roces no deseados o cualquier contacto corporal no deseado.

Comportamientos verbales o no verbales: comentarios sexuales, miradas lascivas,

insinuaciones, proposiciones sexuales no solicitadas, exhibicionismo, gestos de

connotación sexual, chistes de contenido sexual, piropos, preguntas sobre la vida sexual,

utilización de lenguaje sexista, rumores sexuales o clasificaciones de las personas

respecto a sus atributos físicos o forma de vestir.

Acoso virtual: envío de mensa.jes con contenido sexual o material explicito no deseado,

comunicac¡ón hostigante de naturaleza sexual (llamadas, correos, mensajes) o exhibición
de material sexualmente explÍcito (fotos, calendarios, fondos de pantalla).

Presiones o coerción: sol¡citud de favores sexuales a cambio de beneficios, amenazas,

chantajes, condicionamiento del acceso o permanencia en eltrabajo, pedir citas de forma

6

Elementos necesarios para identificar el acoso sexual:
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reiterada, exigencias para permanecer a solas sin justificación o sobornos para la

realización de actividades sexuales no deseadas.

Violación de la intimidad; invasión de la privacidad o control sobre la vestimenta o
apariencia con connotaciones sexistas.

4. Marco normativo
El presente protocolo se fundamenta en d¡st¡ntos cuerpos normat¡vos vinculados con las

medidas de prevención, atención y sanción del acoso sexual.

. Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la
Mujer (cEDAw) aprobada por medio del Decreto Ley Número 49-82 de la Pres¡denc¡a

de la Reprlblica

Artículo 1. "A los efectos de la presente convención, la expresión "discriminación contra la
mujer" denotará toda d¡stinc¡ón, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o
resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer
independientemente de su estado civ¡L, sobre la base de la igualdad del hombre y la muje¡ de los

derechos humanos y lx libertades fundamentales en las esferas politica, económica, soc¡al,

cultural y civil o en cualgu¡er otn esferd'.

Artículo 11. 'Los Estados Parte adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la
discriminación contra la mujer en la esfen del empleo a fin de asegurar a la mujer, en

cond¡c¡ones de igualdad con los hombres, los mismos derechos, en particular:

a) El derecho al trabajo como derecho inal¡enable de todo ser humano; (...).

c) Elderecho a elegir libremente profesión y empleo, elderecho al ascenso a la estabilidad

en el empleo y a todas las prestac¡ones y otras cond¡ciones de servic¡o, y el derecho a la

formación profesional y al readiestramiento, incluido el aprendizaje, la formación
profesional superior y el ad¡estnm iento per¡ód¡co;

7

4.1. Marco Jurídico lnternacional

Guatemala t¡ene compromisos a nivel internacional para garantizar los Derechos Humanos,

especialmente en lo que se refiere a la lucha por la igualdad de género. Estos compromisos han

sido adquiridos mediante la adopción y ratificación de instrumentos ¡nternacionales que atacan

la causa y los efectos del acoso sexual. Para el efecto se hace referencia a los s¡gu¡entes

normativos:
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d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestac¡ones, y a igualdad de trato con
respecto a un trabajo de igual valor, así como a igualdad de trato con respecto a la
evaluación de la calidad del trabajo (...)'.

convención lnteramericana para Preven¡r, sancionar y Erradicar la violenc¡a contra
la Mujer "convenc¡ón de Belém do Pará'aprobada por Decreto Número 69-94 del

Congreso de la República de Guatemala

Artículo 1 " Los Estados Parte condenan todas las formas de v¡olenc¡a contra la mujer y
convienen en adoptar, por todos los med¡os apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a

preveni¡ sancionar y erndicar dicha violencia (...)".

Artículo 7 " Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y
convienen en adoptaL por todos los medios apropiados y sin dilaciones, politicas or¡entadas a

preveni¡ sancionary erndicar dicha violencia y en llevara cabo lo siguiente:

a. abstenerse de cualquier acción o práctica de violenc¡a contre la mujer y velar por gue
las autor¡dades, sus funcionarios, personal y agentes e ¡nstituciones se compoften de
conformidad con esa obligación;

b. actuar con la debida diligencia pan preven¡a invesngar y sancionar la v¡olencia contn
la mujer;

c. incluir en su legislación intema normas penales, civiles y administntivas, asícomo las

de otra natureleza gue sean necesarias para prevenir, sancionar y erndicar la v¡olenc¡a

contra la mt4éry adoptar las medidas adm¡n¡stntivas apropiadas gue sean del caso;

d. adoptar medidas jurídicas para conm¡nar al agresor a abstenerse de hostigar,

intimidac añenazaa dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma gue

atente contra su integridad o perjudique su propiedad;

e. tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo leg¡slat¡vo, para

modificar o abolir leyes y reglamentos v¡gentes, o para modificar prácticas jurídicas o
consuetudinarias que respalden la persistencia o la toleranc¡a de la violencia contra la
mujer;

f. establecer proced¡mientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido

sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de Protección, un juicio
oportuno y el acceso efectivo e tales proced¡m¡entos;

g. establecer los mecanismos judiciales y admin¡strativos necesarios para asegurar que la

mulér objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u
otros med¡os de compensac¡ón justos y eficaces, y

h. adoptar las disposiciones legislativas o de otn índole que sean necesarias para hacer
efect¡va esta co nve n c¡ó n ".

8

?Eta



DEt{i

Comisión Nacional
contra la Com.rpción

7Er.f

Convenio 169 de la Organ¡zación lnternacional del Trabajo - Convenio sobre
pueblos indfgenas y tribales en pafses independientes, aprobado por el Decreto No.

9-96 del Congreso de la República de cuatemala

" Artículo 20 (...) 3. Las med¡das adoptadas deberán en particular garantizar gue:

d) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos gocen de igualdad de oportunidades y el
trato pañ hombres y mujeres en el empleo y de protección contra el host¡gamiento
sexual'.

. Resolución de la Conferencia lnternacional del Trabajo sobre lgualdad de

Oportunidad y Trato para los Trabajadores y las Trabajadoras en el Empleo de 1985

"(...) 6. los host¡gamientos de índole sexual en el lugar de trabajo perjudican las condiciones de

trabajo y las perspectivas de ascenso de los trabajadores. Por lo tanto, las políticas que

promuevan la igualdad deben traer cons¡go la adopción de medidas dest¡nadas a luchar contra
tales hostigamientos y a impedirlos".

4.2. Marco Jurídico Nacional

Asimismo, la legislación nacional presenta los sigu¡entes ¡nstrumentos jurídicos, los cuales

fucilitan la prevención del acoso sexual, así como la atención y sanción de los casos que se

presenten, de la s¡guiente manera:

. constitución Polftica de la República de Guatemala

Artículo 1. Protección a la Persona. "El Estado de Guatemala se organiza para proteger a la
persona y a la hmilia; su fin supremo es la realización del bien común."

Artículo 2. Deberes del Estado. " Es deber del Estado garant¡zarles a los habitantes de la República

la vida, la libertad, lajusticia, la seguridad, la paz y eldesarrollo integnl de la persona."

Artículo 4. Libertad e lgualdad. "En Guatemala todos los seres humanos son libres e iguales en

dignidad y derechos. El hombre y la mujer, cualquiera gue sea su estado c¡v¡t, tienen iguales

oportun¡dades y responsab¡l¡dades. N¡nguna persona puede ser sometida a seN¡dumbre n¡ a otra
condición gue menoscabe su dignidad. Los seres humanos deben guardar conducta fraternal
entre sí. "

Artículo 44. Derechos ¡nherentes a la persona humana. "Los derechos y garantías gue otorga la
Const¡tuc¡ón no excluyen otros gue, aungue no ñguren expresamente en elh, son ¡nherentes a la
persona humana. El ¡nterés soc¡al prevalece sobre el ¡nterés part¡cular. Serán nulas ipso jure las

9
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leyes y disposiciones gubernat¡vas o de cualquier otro orden que disminuyan, restrinjan o
tergiversen los derechos que la Const¡tución garant¡za.'

Artículo 4ó. Preeminencia del Derecho lnternacional. "se establece el principio general de que, en
materia de derechos humanos, los tratados y convenciones aceptados y ntificados por
Guatemala, tienen preeminencia sobre el derecho ¡ntemo."

Artículo 1O1. Derecho al trabajo. 'Eltrabajo es un derecho de la persona y una obligación social.
El régimen laboraldelpaís debe organizase conforme al principio de justicia social.'

Artículo 1O2. Derechos sociales mínimos de la legislación del trabajo. "Son derechos sociales

mínimos que fundamentan la legislación del trabajo, y la actividad de los tribunales y
autoridades: (...) k) Protección a la mujer trabajadora y regulación de las condiciones en que debe

prestar sus seruicios. No deben establecerse diferencias entre casadas y solteras en materia de
tnbajo. La ley regulará la protección a la maternidad de la mujer trabajedora, a guien no se le

debe exigir ningún trabajo que reguiera esfuerzo gue ponga en peligro su gravidez (..)."

. Ley de D¡gn¡ficac¡ón y Promoc¡ón lntegral de la Mujer, Decreto Número 7-99 del
congreso de la Repúbl¡ca de cuatemala

Artículo 3. Discriminación contra la mü,Jer. "Pan los efectos de esta ley, se ent¡ende como
discriminación contra la mujer, toda distinción, exclus¡ón o rertricción basada en el sexo, etnia,

edad y religión, entre otros, gue tenga por objeto o dé como resukado menoscabar o anular el
reconocim¡ento, goce o ejerc¡c¡o de sus derechos sociales e individuales consignados en la
Const¡tuc¡ón Política de la República y otras leyes, independientemente de su estado c¡vil, sobre

las bases de igualdad del hombre y la mujer de los derechos humanos y las libertades

fundamentales en las esferas política, laboral, económica, ecológica, social, cukural y civil o en

cualqu¡er otra. "

. Ley Contra el Femic¡dio y otras Formas de Víolencia contra la Mujer, Decreto Número
22-2ooa del Congreso de la República de Guatemala

Artículo 3. "(...) c) Ámbito público: Comprende las relaciones interpersonales gue tengan lugaren
la comunidad y que incluyen el ámbito social, laboral, educativo, religioso o cualquier otro t¡po

de relación que no esté comprendido en el ámbito pr¡vado".

Artículo 7. V¡olenc¡a contra la mujer. "Comete el delito de violencia contra la mujer quien, en el
ámbito público o privado, ejerza v¡olencia ffsica, sexual o psicológica, valiéndose de las siguientes

c¡rcunstancias: (...) b. Mantener en la época en que se perpetre el hecho, o haber manten¡do con

la víctima relaciones {amiliares, conyugales, de convivencia, de intimidad o noviazgo, amistad,

compañerismo o relación laboral, educat¡va o religiosa".

. Ley contra la v¡olenc¡a Sexual, Explotac¡ón y Trata de Personas, Decreto Número 9-

2oo9 del congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala

10
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Artículo 7. Prevención. "Se ent¡ende por prevención la preparación y la disposición de medios
para evitar la violencia sexual, la explotación y la trata de personas, antes de su mani{estación,
mediante la ¡nteMención directa sobre sus causas y los riesgos de incurrir en ellas".

Artículo 8. Protección. 'Es la pronta, integral y efectiva interuención de la autor¡dad competente
para ganntizar a la víctima el acceso a medidas admin¡strat¡vas o judiciales que eviten la

continuidad de la amenaza, restricción o violación de sus derechos, así como la restitución y
reparación de los mismos. Las autor¡dades competentes, bajo su propia responsabilidad, deben

iniciar de oñcio los procedim¡entos administrat¡vos y jud¡ciales para garant¡zar la protección de la

víctima".

. oficio Circular Número oo,t-2O24 de la Presidencia de la República, Lineamientos del

organ¡smo Ejecutivo para el abordaje del acoso sexual contra las mujeres

Tercero: Garantías obligatorias para la prevención del acoso sexual contra la mujer en el

organismo Ejecut¡vo: 'Como un deber ético, todas las dependencias, m¡nisterios, secretarías y
demás entidades que conforman el organismo Ejecutivo están obligadas a implementar y
obseruar de forma obligatoria las siguientes garantías para la prevención del acoso sexual contra

la mu.1ér: a) Protección de la dignidad, indemnidad y seguridad de las mujeres (...) b)
Confidencialidad (...) c) Protección a la mu¡ér (..) d) Celeridad (...)e) Prohibición de represalias (...)

0 tnterpretación más hvorable (...) g) Prevención de reincidencia (...) h) Politica o Protocolo

institucionalde prevención y abordaje delacoso sexual(...) i) Capacitación obligatoria".

5. Medidas de prevención
La Dirección Ejecut¡va de la Comislón Nacional contra la Corrupción se compromete a

¡mplementar medidas de prevención de las conductas de acoso, conforme a las capacidades

¡nstituc¡onales, dentro de las cuales se encuentran las sigu¡entes:

5.1. Enlace para la prevención y erradicación del acoso sexual

Para contribu¡r a la prevención y erradicación del acoso sexual la Dirección Ejecutiva de la
Comisión Nacional contra Ia Corrupción designará un Enlace de Género con la Secretaria

ceneral de la Presidencia de la República, quien, por la naturaleza de sus atribuciones, podrá

coadyuvar en la ejecución de medidas de prevención y sensibilización dentro de la Comisión

Nac¡onal contra la Corrupción, en forma progresiva, conforme a las capacidades institucionales.

Las funciones de la persona Enlace de Género en materia de prevención y erradicación del acoso

sexual son las siguientes:

Diseñar y coordinar campañas, programas de información y actividades de prevención y

erradicación del acoso sexual.

11
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. Promover acc¡ones cont¡nuas de sensibilización para fortalecer relaciones igualitar¡as

entre todas las personas dentro de la Comis¡ón.
. Gestionar, con el apoyo de los distintos órganos internos, la formación de funcionarios,

servidores públicos, prestadores de servicios y contratistas sobre las causas,
modalidades y consecuencias del acoso.

o Rendir informes periódicos al Director Ejecutivo sobre los avances y resultados de la
implementación del presente protocolo.

o Difundir el presente protocolo institucional.
. Otras funciones relacionadas con la mater¡a as¡gnadas por el D¡rector Ejecutivo.

5.2. Normas de respeto

Se implementarán normas de respeto básicas para la convivencia, las cuales deberán ser

aplicadas por los funcionarios y servidores públicos, prestadores de servicios técnicos o
profesionaless contratistas y los v¡sitantes de la Comis¡ón Nacional contra la Corrupción entre las

cuales se encuentran, pero no se limitan a las sigu¡entes:

Mantener en todo momento actitudes de respeto y cordialidad.
No decir groserías en voz alta, ni expresar impulsos v¡olentos.

No env¡ar mensajes, correos, notas u otras comunicac¡ones con contenido sex¡sta.

No realizar ins¡nuaciones de índole sexual.

Respet¿r la privacidad de los compañeros de trabajo o contratistas de la Comisión.

En ningún caso pueden imponerse apodos peyorativos o dim¡nutivos. Se procurará

llamar a todas las personas por su nombre, cuando así lo determ¡ne la confianza.

Tolerancia cero al acoso: Esta garantía busca promover una cultura de prevención y
derecho a la denuncia ante todo tipo de vulneración, en especifico, contra el acoso

sexual. Por ningún motivo se tolerará esta man¡festación de violencia.

capac¡tación obligatoria: El Enlace de Género en coordinación con el Encargado de

Asuntos de Probidad, ambos de la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nac¡onal contra la
Corrupción, deberán organizar de manera continua programas de sensibilización,

campañas de comunicación para la reducción de estereotipos y el cambio de

comportamiento, y otras acciones de capac¡tación y sensibilización sobre acoso sexual

como una forma de manifestación de violencia contra las mujeres en el ámb¡to públ¡co

con un enfoque de derechos humanos. Las referidas acciones deberán ser d¡r¡gidas a

todo el personal, contrat¡stas por serv¡c¡os técnicos y profesionales, y personas

72

6. Garantías y principios procesales para las acc¡ones de

atención, sanc¡ón y prevención del acoso sexual

6.1.Garantías
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vinculadas a la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional contra la Corrupción con el

fin de prevenir y erradicas estas conductas.

Prevención de reincidencia: La Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional contra la

Corrupción implementará medidas efectivas para prevenir la reincidencia en casos de

acoso sexual como man¡festación de violencia contra las mujeres en el ámbito público,

asegurando que los casos sean tratados con la máxima seriedad y celeridad. Se

contemplarán medidas directamente vinculadas a la prevención de reincidencia de

cualquier persona involucrada en la perpetración de acoso sexual, definiendo que dichas

medidas o acciones sean a mediano y largo plazo, las cuales deberán dar muestra del

compromiso instituc¡onal con la cero tolerancia al acoso sexual.

Protecc¡ón a la mujer: La Direcc¡ón Ejecutiva de Ia Comisión Nacional contra Corrupción

en todo momento y bajo cualquier circunstancia, tomará las medidas para garant¡zar el

resguardo y defensa de las mujeres que hayan sido víctimas de acoso sexual o se

encuentren en riesgo de serlo, asegurando la integridad física, emocional y laboral,

indemnidad y dignidad, evitando la revictimización y Proteg¡endo su intimidad, honra,

libertad y seguridad desde el momento en que se Presenta la denuncia administrativa de

irregularidades sobre presunto acoso sexual o cuando se tenga conocimiento del caso.

Esta dependencia fucilitará que la víctima pueda cont¡nuar su labor en un ambiente

seguro, sin discriminación ni represalias, brindándoles el apoyo necesario Para restaurar

su confianza y bienestar.

Protecc¡ón de la dignidad, indemnidad y seguridad de las mujeres: Toda acción

relacionada con el acoso sexual como una manifestación de violencia contra las mujeres

en los espacios de trabajo, deberá abordarse desde un marco de resPeto de los derechos

humanos conforme con los estándares internacionales, a efecto de prevenir el acoso

sexual, ev¡tar la escalada de dicho flagelo y minimizar los efectos en la vida de las

víct¡mas.

Prohibición de represalias: Es prohibido que las autoridades de la Dirección Ejecut¡va de

la Comisión Nacional contra la corruPción realicen alguna acción negativa o en

detrimento contra quienes denuncien actos de acoso sexual, particiPen como testigos, o

colaboren en cualquier fase del proceso; si razonablemente se puede presumir que la

represalia deriva de su rol en el Procedimiento. Esta garantía busca asegurar a las

personas referidas para que no sufran medidas que menoscaben su situación laboral,

tales como despidos, reubicaciones o traslados injustificados, cambios en las

condiciones laborales, disminución de responsabilidades, evaluaciones negativas o

cualquier otra forma de trato discriminatorio o intimidator¡o, como consecuencia de su
participación en el proceso. Así como medidas que menoscaben la situación laboral,

emocional o física antes, durante o posterior al Proceso.

13
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En caso de identificarse actos de represalia, se deberán adoptar de inmediato medidas
correctivas, y quienes incurran en dichas acciones serán sancionados de conformidad
con la normativa vigente aplicable, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales
que puedan derivarse.

6.2.Principios procesales

En los procedimientos admin¡strativos iniciados por denuncias sobre presunto acoso sexual se

deberán aplicar los siguientes principios:

Celeridad y debida diligencia: En los procedimientos ¡nstruidos por denuncias
adm¡nistrativas de presunto acoso sexual se deberá actuar con rap¡dez y sin n¡ngún t¡po
de retardo, en la tramitación de los procesos de acoso sexual contra las mujeres, de
conform¡dad con los plazos establecidos en el presente protocolo. La persona Encargada

de Asuntos de Probidad y las personas integrantes del Comité para el Abordaje del Acoso

Sexual deberán actuar con la máxima prontitud y diligencia, ev¡tando retrasos
injustif¡cados que puedan generar mayores perjuicios a las víctimas.

lnterpretac¡ón más favorable: En todos los casos relacionados con el acoso sexual

contra las mujeres dentro de la D¡rección Ejecutiva de la Comisión Nacional contra la

Corrupción, las normas y políticas internas de prevención debeán ser interpretadas y
aplicadas de manera que resulte más favorable para la protecc¡ón de los derechos de las

mujeres afectadas. Cuando ex¡stan dudas en la interpretación o aplicación de una norma,
politica o procedimiento, se deberá optar s¡empre por aquella que otorgue mayor amparo
a la mujer víctima y garantice su dignidad, indemnidad y seguridad

Esta interpretación deberá respetar los principios de igualdad y no discriminación, y
alinearse con los estándares internacionales en materia de derechos humanos,
disposiciones constitucionales y legales que promueven la protección de las mujeres

14

Para que una persona se pueda amparar en esta garantía debe probar razonablemente
que la medida tomada se deriva de su participación en el procedimiento. La existenc¡a de

esta garantía bajo ninguna circunstanc¡a debe interpretarse como un estatus de

inamovilidad laboral o inmunidad frente a decisiones admin¡strat¡vas que se relacionen
con otro ámbito del desempeño laboral o con las necesidades del servicio plenamente
justificadas.

lmparc¡al¡dad: Las personas ¡ntegrantes del Comité para el Abordaje del Acoso Sexual, la
máx¡ma autor¡dad y todas las personas que part¡cipen en un procedimiento
administrativo derivado de una denuncia de presunto acoso sexual deberán realizar sus

acciones o decisiones con objetividad, sin sesgos, ni favoritismos.
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conÜa todas las formas de violencia, asegurando siempre una PersPectiva de equidad

entre hom bres y mujeres.

Legalidad: Todas las personas que intervengan en Procedimientos administrativos

derivados de una denuncia de presunto acoso sexual deberán ajustar sus acciones a los

preceptos de la Constitución Politica de la RePública, a los convenios y tratados

¡nternac¡onales en materia de Derechos Humanos ratificados por el Estado de Guatemala

y a las leyes ordinarias del país.

No Discriminación: El presente protocolo deberá ser observado y aplicado por todos los

servidores públicos, prefadores de servicios técnicos o profesionales, y personas

vinculadas a la Dirección Ejecutiva de Ia Comisión Nacional contra la Corrupción, sin

hacer distinción alguna, especialmente por Posición jerárquica, identidad étnica, religión,

opiniones políticas, nacionalidad, apariencia o estado de salud físico o psQuico,

situación fumiliar, o de cualqu¡erotra índole.

obligación de guardar discreción: En todos los procesos derivados de denuncias de

acoso sexual las personas que participen están obligadas a guardar la discreción,

privacidad y reserva estricta de la información sobre los acontecimientos, las personas

involucradas y los detalles del abordaje. As¡mismo, deberán asegurarse de que la

información proporcionada durante el proceso sea manejada con cautela, evitando su

divulgación innecesaria o indebida. Esta obligación mantendrá durante todas las etaPas

del procedimiento, desde la presentac¡ón de la denuncia hasta la conclusión del caso,

incluyendo cualquier medida de seguimiento poster¡or. Esta obligación se establece sin

perjuicio del derecho que le asiste al presunto acosador de acceder a las actuaciones del

procedimiento para el ejercicio de su derecho de defensa.

or¡entación a la víctima: El Comité para el Abordaje del Acoso Sexual deberá procurar

hacer saber sus derechos a la víct¡ma, quien tiene a su vez tiene el derecho recibir

información completa y detallada del proceso, sus t¡empos de resolución y las

implicaciones que pueden tener sus decisiones.

Respeto al derecho de defensa y al debido proceso: En la aplicación del presente

protocolo se deben respetar el derecho de defensa y el Pr¡nciP¡o del debido proceso

conforme a lo establecido en Ia Constitución Politica de la República de Guatemala y los

tratados internac¡ones en materia de derechos humanos.

15
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7. Comité para el Abordaje del Acoso Sexual

Se crea el Comité para el Abordaje del Acoso Sexual para brindar atención y seguimiento a los

casos de acoso sexual que se presenten en la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nac¡onal contra
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la Corrupción, con la finalidad de conocer sobre las denuncias administrativas de irregularidades
relacionadas con presunto acoso sexual y una vez concluido el procedimiento adm¡n¡strativo
respect¡vo, trasladar un informe circunstanc¡ado al Director Ejecutivo de la Comisión Nacional

contra la Corrupción.

7.1.Mecanismo de conformación de Comité para el Abordaje del Acoso

Sexual

El Comité para el Abordaje del Acoso Sexual estará conformado por tres ¡ntegrantes t¡tulares en

la forma siguiente:

La persona designada como el enlace de genero de la Comisión Nac¡onal Contra la
Corrupción, quien lo preside.

La persona Encargada de Asuntos de Probidad de la Direcc¡ón Ejecut¡va de la Comisión
Nacional contra la Corrupción;
Una persona designada que forme parte de la Dirección de Asuntos Jurídicos.

Dentro del plazo de un mes, a part¡r de la entrada en vigencia del presente ¡nstrumento, el

D¡rector Ejecut¡vo de la Comisión Nac¡onal contra la corrupción designará a los integrantes
titulares y sus respectivos suplentes, procurando que los ¡ntegrantes suplentes reúnan

cualidades similares a los titulares. En caso de impedimento o excusa just¡ficada para no conocer
un caso especÍfico, el respectivo integrante suplente pasará a integrar el Comité para elAbordaje
del Acoso Sexual.

16
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7.2.Funciones

1. Conocer solic¡tudes y notificar de conformidad con la ley, y en respeto al derecho de

defensa y debido proceso, a cada una de las personas involucradas, del proceso de

conocimiento de los hechos, posterior a la denuncia.
2. Real¡zar el análisis adm¡nistrativo de cada caso en particular y proponer el curso de

acción más apropiado de abordaje para resguardar la integridad, indemnidad y dignidad
de las mujeres involucradas.

3. Sesionar y dellberar para emitir resoluciones admin¡strat¡vas apegadas a la normat¡va
aplicable en el marco de procedimientos derivados de una denuncia administrativa de

irregularidades sobre presunto acoso sexual.

4. Realizar cualquier tipo de gestión en el marco de la averiguac¡ón administrativa
correspondiente, denro del ámbito de su competencia, tales como entrevistas, sol¡c¡tud

de información, análisis de documentos y material aud¡ovisual, entre otros.
5. Realizar informes circunstanc¡ados para presentar al Director Ejecutivo de la Comisión

Nacional contra la Corrupción.
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6. Llevar un registro cronológico y ordenado sobre las denuncias admin¡strat¡vas de

irregularidades sobre presunto acoso sexual presentadas en la Dirección Ejecutiva de la
Comisión Nacional contra la corrupción, así como de aquellos procesos que resulten en

sanciones.

7. Conformar el expediente admin¡strativo de cada denuncia que contenga Ia información
proporcionada por la denunciante y constancia de lo actuado en todo momento.

8. Br¡ndar de manera inmediata cuando les sea requerido información sobre el acoso sexual

como manifestación de violencia contra las mujeres en el ámbito público y orientar sobre

opciones de acompañam¡ento integral conforme fuera pertinente.

9. Otras funciones que por su naturaleza deban realizar para el cumplimiento de su

finalidad.

Cualqu¡er persona que tenga conocimiento, o se sienta afectada directa o indirectamente por

acoso sexual podrá presentar su denuncia por medio de los canales internos para denuncia
administrativa de irregularidades, acompañando los medios de prueba que considere oportunos.
Las denunc¡as serán recibidas por el Encargado de Asuntos de Probidad de la Dirección Ejecutiva

de la Comisión Nac¡onal contra la Corrupción, quien también podrá recibir indicios de posibles

casos de acoso con el fin de prevenir su ocurrencia.

En caso de que la persona Encargada de Asuntos de Probidad sea señalada como presunta
persona acosadora, la denuncia deberá dirigirse d¡rectamente a cualquiera de las otras dos

personas integrantes del com¡té para el Abordaje del Acoso sexual, Ia cual asumirá el

procedimiento conforme al presente protocolo.

Si alguna de las personas integrantes del Comité para elAbordaje del Acoso Sexual tuviese algún

impedimento que imposibilite su objetividad para conocer el procedimiento administrativo en

caso de denuncia administrativa de irregularidades sobre presunto acoso sexual se podrán

utilizar los mecanismos de excusa o de recusación, cuando fuere procedente. Las solicitudes de

excusa o de recusación deberán ser resueltas por el resto de integrantes del Comité para el

Abordaje del Acoso Sexual dentro del plazo de dos días hábiles, y en caso favorable, el suplente
correspondiente entrará a conocer inmediatamente.

8.2.Admisión a trámite y audiencia a la persona denunc¡ada

El Encargado de Asuntos de Probidad deberá dar trámite inmediato a la denuncia, conforme al

pr¡ncip¡o de celeridad. La persona Encargada de Asuntos de Probidad convocará a las personas

¡ntegrantes del Comité para el Abordaje del Acoso Sexual para dar a conocer la denuncia y

t7

8. Procedimiento administrativo en caso de denuncia
administrativa de irregularidades sobre presunto acoso sexual

8. 1. Denuncia Administrativa
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suscribir la resolución administrativa correspond¡ente, la cual seá notificada dentro de un plazo

de dos dfas hábiles, concediendo audiencia a la persona denunciada por un plazo de tres días
hábiles, la cual deberá ser evacuada por: escrito y adjuntando los medios de descargo que estime
pert¡nentes.

La única razón por la que el Comité para el Aborda.je del Acoso Sexual no admitirá a trám¡te una
denuncia será cuando ex¡stan ¡ndic¡os de la posible comisión de un delito, en cuyo caso se

abstendrán de conocer y deberán ¡nformar de inmediato a la Dirección Ejecutiva de la Comisión
Nacional contra la Corrupción para que tome las acciones legales pertinentes de forma
inmediata.

8.3. Período de prueba

Una vez evacuada la audiencia concedida a la persona denunciada, el Com¡té para el Abordaje
del Acoso Sexual abrirá prueba por el plazo común de cinco dÍas hábiles, pudiendo prorrogarse
por una única vez, por un periodo ¡gual. Durante ese plazo, el Comité d¡ligenciará los medios de

prueba propuestos por las panes y los que considere oportunos.

8.4. lnforme circunstanc¡ado

Venc¡do el periodo de prueba, el Comité para elAbordaje del Acoso Sexualtendrá el plazo de diez

dÍas hábiles, para rendir informe circunstanciado que deberá contener conclusiones y

recomendaciones para ser presentado al D¡rector Ejecutivo de la Comisión. Si esta autoridad o el

Subdirector Ejecutivo resultasen ser el presunto acosador, el Comité deberá remitir el informe
circunstanciado al Secretario General de la Presidencia de la República para lo que corresponda.

8.5. Resolución Administrativa

Con base en el informe circunstanc¡ado, el Director Ejecutivo de la Comisión Nacional contra la

Corrupción debe emitir una resolución adm¡nistrativa dentro del plazo de diez días hábiles
posteriores a la recepción del informe y notificar a las partes.

Si lo situación lo ameritara, en la resolución el Director puede recomendar al Secretario General
de la Presidencia de la República, que como autor¡dad nominadora se agote el procedim¡ento
para la imposición de una sanción determinada de conformidad con la Ley de Servic¡o C¡v¡1,

Decreto Número f74A del Congreso de la República de Guatemala y su reglamento, Acuerdo
Gubernat¡vo Número 18-98 del Pres¡dente de la República; si se tratase de un servidor público; o
podrá recomendar la rescisión del contrato correspondiente, si la persona denunciada fuese
prestador de servicios técn¡cos o profesionales.
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8.ó. Criterios de valoración de las conductas de acoso sexual

Para valorar la gravedad de las conductas de acoso sexual, el Comité para el Abordaje del Acoso
Sexual deberá considerar los siguientes criterios: frecuenc¡a, reincidencia, contexto,
consecuencias, daño causado y afectación a una o varias personas. Estos elementos
permiten evaluar el impacto del acoso y determ¡nar el nivel de gravedad. A partir de estos

cr¡terios, los niveles de gravedad del acoso sexual se clasifican de la s¡gu¡ente manera:

Además de tomar en cuenta los anteriores cr¡terios orientadores, el Comité para el Abordaje del

Acoso Sexual bajo un criter¡o de interseccionalidad, analizará la incidencia de situaciones
particulares de las mujeres que pertenecen a grupos históricamente discriminados por razón de

su raza, edad, discapacidad, orientación sexual, entre otros.

8.7.Seguim¡ento

El seguimiento posterior a la aplicación de una sanción derivada el presente protocolo es

fundamental para garantizar un ambiente laboral seguro y prevenir futuros inc¡dentes. Una vez
que se sanc¡one a alguien por el procedimiento conten¡do en el presente instrumento se deben

implementar medidas de monitoreo para evaluar el clima laboral, asegurando que no pers¡stan

conductas hostiles o de represalia, así como v¡gilar el estr¡cto cumplimiento de las sanciones

impuestas.

La Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional contra la corrupción debe procurar la mejora
cont¡nua de sus protocolos y procedimientos, incorporando las lecciones aprendidas de cada

Leve

Se corresponde con conductas que, aunque no implican
contacto físico ni coerción directa, generan un ambiente
incómodo, hostil o humillante para la persona acosada. Estas
conductas, aunque aparentemente menores, pueden tener un
¡mpacto acumulat¡vo y contribuir a un ambiente hostil y
degradante.

Grave

Se asoc¡a a situaciones en las que se produce una ¡nteracc¡ón
más directa y explíc¡ta, con un alto contenido sexual o
discrim¡nator¡o, y que pueden inclu¡r contacto físico no
consent¡do. Estas conductas ¡mplican un mayor nivel de invasión
y coerción, generando un impacto significativo en la victima.

Muy Grave

Se corresponde con situaciones en las que se producen
conductas de extrema gravedad, que implican coerción, o abuso
de poder. Estas conductas representan un abuso extremo de
poder y una violación grave de los derechos de la víct¡ma, con
consecuencias profundas en su bienestar, emocional y laboral.

Nivel Defin ición
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caso y manten¡endo un registro que permita identificar las tendencias y áreas de oportunidad.
Este enfoque integral no solo busca sancionar las conductas inapropiadas, sino también
transformar la cultura ¡nstitucional, promoviendo un entorno de trabajo ¡nclusivo, seguro y libre

de acoso sexual.

9. Sanciones y otro tipo de medidas administrativas
Las sanciones que imponga la autoridad nominadora por recomendación de la Dirección

Ejecutiva de la Comisión Nacional contra la Corrupción serán con base en la legislación aplicable.

Es importante tomar en cuenta que el personal de la Secretaría General de la Presidencia de la
República se encuentra dentro de la categoría de servicio exento de conformidad con el 32,

¡nciso 13, de la Ley de Servic¡o Civil, Decreto No. 1748 del Congreso de la República de

Guatemala.

As¡mismo, la Dirección Ejecutiva podá cambiar de espacio al denunciado como medida

preventiva m¡entras dura el procedim¡ento adm¡nistrativo y otras aquellas que considere

pert¡nentes de conformidad con la normativa legal vigente.

contra las resoluciones emit¡das dentro del procedimiento administrativo en caso de denuncia
adm¡nistrat¡va de irregularidades sobre presunto acoso sexual serán aplicables los recursos

administrativos que correspondan de conformidad con la ley.

10. Recomendaciones generales ante el acoso y ruta de

denuncias administrativas de irregularidades sobre presunto
acoso sexual
. Estar alerta a patrones de comportamiento que lleguen a incomodar los límites del

espacio personal y profesional.
. Sifuese el caso, guardartodos los medios de prueba y/o verificación.
. Expresar de manera verbal la incomodidad ante los d¡versos acontec¡mientos o

comportam¡entos que afectan o vulneran la seguridad y tranquilidad.
. lnformar al Enlace de Género cualquier caso concerniente a este protocolo.
. Revisar el presente protocolo cuando sea necesario para identificar áreas de mejora

En cuanto a la atención victimológica, en virtud de las secuelas emocionales y psicológicas

relacionadas con el acoso sexual, puede ser las personas afectadas necesiten atención
psícológica después de presentar la denuncia admin¡strat¡va de irregularidades sobre presunto

acoso sexual, razón por la cual, los ¡ntegrantes del Comité para el Abordaje del Acoso Sexual
podrán recomendar a las personas que acudan a alguna institución que preste servicios de

atenc¡ón ps¡cológica.
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Ante situaciones adversas, las personas tienen el derecho a buscar apoyo, asesoría y denunciar.

Fuera de la Comisión, las instituciones que apoyan o asesoran a las personas que sufren
de acoso:
- Procuraduría de los Derechos Humanos
- Defensoría de la Mujer lndfgena
- Comisión Pres¡denc¡al contra la Discr¡m¡nac¡ón y el Racismo.

- organizaciones que brinden apoyo a mujeres víctimas.
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Procedimiento administrativo en caso de denuncia
administrativa de irregularidades sobre presunto acoso sexual

PRESENTACIÓN DE
DENUNCIA ADMINISTRATIVA

1

RESOLUCIÓN
ADMISIÓN A TRÁMITE

2

NOTIFICACIÓN

PERÍODO DE PRUEBA
5 días
*Prorrogable
por el mismo plazo

3

AUDIENCIA
A LA PERSONA
DENUNCIADA
3 días

REMISIÓN DE INFORME
CIRCUNSTANCIADO AL
DIRECTOR EJECUTIVO
10 días

4

2 días

6 5

ENCARGADO DE ASUNTOS
DE PROBIDAD -EAP- CONVOCA
A LOS MIEMBROS DEL COMITÉ

EXCUSA O RECUSACIÓN

ELEVA A SECRETARÍA
GENERAL DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA DE
GUATEMALA PARA LA 
IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN

RECOMENDACIÓN
ADMINISTRATIVA
DEL DIRECTOR EJECUTIVO
10 días

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE
LAS CONDUCTAS DE ACOSO SEXUAL Grave Muy graveLeve

7

2 días

*Depende de recomendación
del Director Ejecutivo


